
Guayaquil, Julio 24 de 2006 O 
o- 

É 
Señor Abogado 
REYNALDO EDUARDO HUERTA ORTEGA 

Ciudad. 

Qee ""DORHSO-D-3%, 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
INMOBILIARIA JARAMIJO (JARAMIJOSA) S.A., en su sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la misma, por el periodo de DOS 
AÑOS, con las atribuciones constantes en el artículo Vigésimo Tercero de los Estatutos 
Sociales. 

En el ejercicio a su cargo usted ejercerá por si solo la representación legal y judicial de 
la Compañía con todas las facultades que para los mandatarios y procuradores 
determinan las leyes especialmente las contenidas en el Art. 50 del Código de 
Procedimiento Civil. 

La sociedad fue constituida según escritura pública extendida en Guayaquil, el 16 de 
Noviembre de 19783 ante el Notario Dr. Gustavo Falconí Ledesma, aprobada por 
Resolución N* 9362 de la Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil 
el 4 de Diciembre de 1978 de fojas 30.850 a 30.902 N” 6.539 y anotado bajo el 
N* 23.710 del repertorio. 

Atentamente, 

Dr. Emilio Clemente Huerta Ortega 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Guayaquil, 24 de Julio de 2006 

RAZON: Declaro que en esta fecha he aceptado el nombramiento de PRESIDENTE de 
INMOBILIARIA JARAMIJO (JARAMIJOSA) S.A., y tomado posesión del mismo. 

Abg. Reynaldo Eduardo Huerta Ortega 
C.C. N* 0900177718 
Baquerizo Moreno N* 1112



NUMERO DE REPERTORIO: 40.707 
FECHA DE REPERTORIO: 25/ag0/2006 

HORA DE REPERTORIO: 15:30 
— 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha treinta de Agosto del dos mil seis queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
JARAMIJO (JARAMIJOSA) S.A., a favor de REYNALDO 
EDUARDO HUERTA ORTEGA, a foja 92.644, Registro Mercantil 
número 16.977. 

ORDEN: 40707 Na 
LEGAL: Patricia Murillo » 
AMANUENSE: Ronny == 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno p 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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